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DATOS GENERALES 

ASUNTO RIAS en Salud Mental Violencias, Trastornos Mentales, SPA y Epilepsia No. ACTA: 02 

FECHA 28 de febrero de 2025 
HORA 
INICIO 

9:00 am 

RESPONSABLE Wilman Andrés Gómez Segura Líder de la Ruta de Salud Mental y Discapacidad 
HORA 
FINAL 

10:00 am 

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 
 
Socializar las diferentes rutas de atención en salud mental, fortaleciendo las competencias del talento humano en la identificación, abordaje y activación 
oportuna de los eventos en los servicios de salud. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• Socializar la ruta de atención para violencias sexuales y no sexuales. 

• Socializar la ruta de atención para intento de suicidio. 

• Socializar la ruta de atención para intoxicación por consumo de sustancias psicoactivas (SPA). 

TEMAS 

1. Rutas de atención en salud mental 

COMPROMISOS DEL ACTA ANTERIOR 

DESARROLLO 

Atención en Salud (RIAS) en salud mental, se llevó a cabo la socialización dirigida al talento humano en salud, abordando los lineamientos técnicos, 
operativos y normativos para la atención integral de eventos asociados a violencias, trastornos mentales, consumo de sustancias psicoactivas (SPA) y 
epilepsia. 
 
Inicialmente, se realizó una contextualización sobre la importancia de las RIAS como herramienta fundamental para garantizar la atención integral, 
continua y centrada en el usuario, bajo un enfoque de derechos, diferencial y de riesgo. Se destacó el papel del personal de salud en la detección 
temprana, la intervención oportuna y la articulación intersectorial. 
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En relación con la ruta de violencias sexuales y no sexuales, se socializaron los criterios de identificación de casos, signos de alerta y procedimientos a 
seguir en la atención inicial. Se enfatizó en la obligatoriedad de la atención inmediata, la valoración integral (física y psicológica), la toma de evidencias 
cuando aplique, el diligenciamiento adecuado de la historia clínica y la activación de la ruta de protección con las entidades competentes. Se reiteró la 
importancia del trato humanizado, la confidencialidad y la no revictimización durante todo el proceso de atención. 
 
Respecto a la ruta de intento de suicidio, se abordaron los factores de riesgo y protectores, la identificación de señales de alarma y la importancia de la 
intervención inmediata. Se orientó al personal sobre la aplicación de primeros auxilios psicológicos, la valoración del riesgo suicida, la estabilización del 
paciente y la remisión oportuna según el nivel de complejidad. Asimismo, se enfatizó en la necesidad de seguimiento continuo, apoyo familiar y 
articulación con el equipo interdisciplinario para garantizar la continuidad del cuidado. 
 
En cuanto a la ruta por intoxicación por consumo de SPA, se explicó el abordaje clínico inicial, incluyendo la identificación de signos y síntomas 
asociados a diferentes sustancias, la estabilización del paciente, el manejo de urgencias y la importancia del registro clínico completo. Adicionalmente, se 
resaltó la necesidad de realizar intervención breve, orientación al usuario y su familia, y la remisión a programas de atención en consumo de sustancias 
cuando se requiera, promoviendo procesos de rehabilitación e inclusión social. 
 
De manera transversal, se abordó la articulación de estas rutas con otros eventos en salud mental como trastornos mentales y epilepsia, destacando la 
importancia de la continuidad del tratamiento, la adherencia terapéutica y el seguimiento por consulta externa o programas especializados. 
 
Durante la jornada se hizo énfasis en la correcta activación de las rutas institucionales, el cumplimiento de los tiempos de atención, el registro adecuado 
en historia clínica y la notificación de los eventos en los sistemas de información correspondientes, cuando aplique. Asimismo, se promovió el trabajo en 
equipo y la corresponsabilidad de todos los actores del sistema de salud en la atención integral de los usuarios. 
 
Finalmente, se generó un espacio de retroalimentación en el cual los participantes compartieron experiencias, resolvieron inquietudes y analizaron casos 
prácticos, fortaleciendo así la apropiación de los conocimientos y su aplicación en el contexto de los servicios de salud. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA 

D M A 

Realizar seguimiento al cumplimiento de los protocolos establecidos en las rutas de salud 
mental. 

Personal servicio de urgencias y 
consulta externa 

28 02 2026 

Garantizar la activación oportuna de los protocolos de los eventos identificados en los 
servicios de salud.. 

Personal servicio de urgencias y 
consulta externa 

28 02 2026 

Efectuar el reporte oportuno, completo y adecuado en el SIVIGILA. Profesionales servicio de urgencias 28 02 2026 
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